
/
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRA!ACibNES

ActaCCC núm. 129-2024 Proceso núm. TSE-CCC-LPN-002-2024

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), a las once

horas y treinta minutos de la mañana (11:30 a.m.), se reunió el Comité de Compras y

Contrataciones del Tribunal Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado

Femando Fernández Cruz, Juez Titular, en representación del Magistrado Ygnacio Pascual

Camacho Hidalgo, Juez Presidente; el Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario

General; Licdo. José Joaquín Joa Figuereo, Director Administrativo; la Ing. Yuberquis

Altagracia Genao Fernández, Directora de Planificación y Desarrollo; y Lie. Eulalia

Vásquez Núñez, Directora Gestión del Talento Humano; asistidos de la Licda. Amelia

Lara, secretaria (con voz sin voto); en la sala de sesiones Tribunal Superior Electoral,

ubicado en la avenida Enrique Jiménez Moya esquina calle Juan de Dios Ventura Simó.

Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo. Santo Domingo de Guzmán,

Distrito Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos:

Proceso TSE-CCC-LPN-002-2024. Adquisición de Equipos Informáticos.

• Presentación de expediente.

• Revisión y validación de Pliego de Condiciones.

• Validación de certificación de existencia de fondos.

• Designación de peritos.

1

s;

Comprobada la asistencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de

este Tribunal, el representante del Magistrado Presidente, Magistrado Fernando

Fernández Cruz, Juez Titular, declaró abierta la sesión.

Se presentó el citado expediente, relativo a la Adquisición de£quipos Informáticos.
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Se dio inicio con la intervención de la analista del Departamento de

Contrataciones a cargo del referido expediente, quien explicó que el proceso de compra

objeto de la presente acta se generó a partir de la necesidad de la Adquisición de Equipos

Informáticos para el Tribunal.

pmpras

A continuación, quedó evidenciada la debida existencia de los fondos solicitados por la

Dirección de Tecnología, con relación al exp. núm. TSE-235-2024, mediante la

certificación de existencia de fondos núm. 235/11/2024, de fecha 28 de noviembre de

2024, emitida por la Dirección Financiera de esta institución, por un monto de once

millones quinientos veintiún mil trescientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con

65/100 (RDS 11,521,355.65).

(Se consigna Certificación de Fondos en la página siguiente)
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Ooc. No.

j V:,:

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS
Fecha:

26/11/2024

RF.QI'ERIMIENTO : Otrpartanicnto dcCompra.'i y Conlnilaciorm

Yo, Abii \>tiune/<^1. en mi calidad de DitvcUtr l iiiancicro de este I rihuoal Superior

l'lecUira!.

C’F.RTinCO

Que este Iribunal Supcniv Flectoral. cuenta con la debida apropiación de fondos en el presupuesto
del aAo 2024, para la contratación que se especifica en el e.\pcdienie No. TSI>235>2024. detallado a
conlinuuckWi;

Prcrw lolal

Fslimad» RÜ^

t ntdad ( ódí^n l>«crípcÍQn
K •I '

RI)S54.952.67[>ircccÍLÍn de

Tecnologia de
ta intórmacíón

4IU5.120 Kit de GencrMlor. dciecior y sonda de toni>s: Debe incluir
como mínimo: • üenetador de tonos de caMeado de mies y
sonda digital que rastrea y localiza los cables en la red activa
incluso cuando se terminan en un switch. • Tecnología digtlal
) analógica ultima generación para localizar y vcnlkar
vírtualmcntc cualquier cable de cobre, sin importar su
aplicación ocnlomo. -elimina la confusión sobre la culocacion
de los cables de redes y rechaza el ruido y las seftaics falsas
por completo. - Aísla tos cables dentro de un lote, a pesar de

la resistencia dd cable. - C'onfirma la ubicación de los caMcs.

comprueba la continuidad y detecta errores en los cables por
pin del cableado TI.A.S68 {aperturas, cortocircuitos y. pares
invertidos). • Izi sonda tiene un probador de pares incorporado
para idcmitlcar pares abiertos, en corto y cruzados. - Aísla con
precisión pares de cables iiKdiante d cambio dcl tono cuando
se produce un coitDcircuito. - Rastrea y localiza con cñcacia
cables de voz. audio y v ideo. • Aplicaciones para cdsicado de
cr^re de alta graduación (Cal SC‘6>6a} y cable coaxial de
75'50 ohmios. - Funcionalidad de mapa de cableado que
identifiea los fallos más comunes de los cables en el cableado

de par iren/adn. - Indicadores l.FT) de intensidad de señal.

Incluye belerias de 9V IXT para el funcionamiento de los
dispiiMÍiívos

Computadora; PC Desktop mkro: Procesador I2ib Cíen
InlcKR) CoreTM) i7- I2700T 2.0OHz. con Turbo Boost hasta

4.2 OHz 110 V A.'C; Meimiria « OU.hS OB.DI)R4:Windows

nPro;rh«;oDiifw:256 0lí M.2. SSÜ, PC IeNV Me: Icciado
en «-vpañoJ: «vtor negro. I.SB: Miarse; color negro L SB.
Flhemct fiigaNt. Id' IOÜ (iigabít. W i-F'i ó. .1 años mínimo de
garantía.

Moniiiir monitor 24 pulg LF.D’LCD; Resolución: KCt.L HO
(lOAOp) l920slOS0 a 6 H/; Puertos. VGA. MDMI. IbspUy
Pon.

3 años mínimo de garantía.

43211507 RDS.k592.548.lI

/
43211902 RDS.'i56.54l.87
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Doc- No-

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS
Fecha: (

28/11/2024

4UI2I05 Imprctora Multituncíonah I jücr CaIof Pm Imprime, copia.
CKinca. envia fax Puerto Hí-Spwd l SB 2.0: puerto de red
incorporado Ktüt Bthcfnci lO IOOi’IOüü Baae-l'X 802.lln de
2.4 üHz Velocidad de impresión en negro hasla 21 ppni
Velocidad de impresión en Color bmU 35 ppm Resolución
color Hasta 600 x 600 ppp Reviludón Black ílasiaOOO \ 600
ppp Ciclo de tnba>(i Masía 40 000 páginas Volumen
reccrnicndado 150 ha,-!» 2500 PanutU táctil gráfica a color de

19.500.00 79.OCXi.OOT un juego de lóner exlra de
impresiiin 4<1 de cada negro, cinta, magenta, amanllyj!
2 meses de garamia

lmpreM.ira Muhihincional. Funcionec de impresión,
copiadora, scanner. fa.\. Impresión láser. Resolución de
impresión copias blanco y negmcolor 600
\'clocidaddc impresión Manco y negro coRir hasta 38 ppm; Ix
Gigabit lO lOO’IOOOT Rlhemet. Compaiíhle» con sistemas
c^)eTali\os. Windovss 10 11 > Mac OS; Capacidad de
impresión doble cara en diferentes fomutrn de pafixH A4.
Legal. Carta. Ejecutiso. Cido de irahajn (mensual) de hasta
80.000 paginas. Velocidad de cscaneo a doble cara hasta 45
ipm (blanco y ne^ol hasta 40 ípm (color) Velocidad de copia
hasta .38 cpm Pantalla táctil 2.7 pulgadas de gráítcos a cokw.
Memiiria RAM 256 MB y flash de 256 MB en adelante l
luegu de loner exira de impresión 4< 1 de cada negro, cinta,
magenta.

I aAn de garantía

l.scáncT de [)ocumcnto&. Escáner de DiKumentos dúplex,
alimcntador automático de diKumcntos (AI>E)
«alimenución manual. 70 PPM 140 ípm. l 'SB 3.2 Cien I ..3.0
2.0 1.1 (Conectorlipo B). 10 BASF.-T 100 BASF-TX 1000
U.ASE-T. soporte de documemos tatnartos estándar Curia
Legal y tamarki pcrsonaJindo 8.5 i 14. escanen de tandas,
cscaneo de pasaportes tn (h aAo de garantía en pie/as y
srrMcíos. Procesamiento de imágenes con umbral dinámico
IDTC. Capacidad de alimcntador 100 hoias (A4 o carta)
Resolución sipiica de 6(X) dpt Ciclo diano 10000 hojas
ÍMección de alimentación múltiple Octecciun de
superposición de hojas Dctecoón de longitud de página
Formato de salida a>lor 24>b«i. escala degrii8>hit monocromo
i-bit

2.7

600 dpt:

n

anuitllii)

RDSI.30,1.11.58

4.32I2MÜ Rm2.S0.451.42

432M71I RLíS 1.141.730.00

4320180.3 (I) Mmacenimiento Externo (SAN) (Caja de Disco);
Kackmouni; Cantidad mínima de 6 y máxima 25 ranuras de
unidad de disco NVMe de 2.5": Comrsttadnr de Discos: 2x

Imel CPt.s. dual msdn (activo-activo), con capacidad bruta
mínima de 11.5 TR y máxima de 1.2 PB por clúster; Fuente
de alimentación eléctrica dual; 2x Cable de pue(Hc250\, I 3 a.
Compatibilidad con Switch Conncctrix DS-.vOOB. Dell
Powcrstofc 500T y migración desde unidad Dell EMC

RDS5.782.000.00

' /
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y

Ooc. No.

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS
Fecha:

28/1V2024

\'NX5200 lnctu>c hciramicma de administnieion y
miirutktret» Jel eM«Jo d« b compatible con VMWarc.
ronfigurada
a) FTP, SFÍP. SMUAFS.vVol. Ff 8 I6.'32 t28 íjB, ¡SCSI
ID.2í.'50 ÜB. NV.VIc-oF 25.'50,'100 GbF- NVMe-FC Ife.'W
Ghps. Lalcncia promedio a nivel de su “fnitil end" menor a ]

miliscgtutdoy tan bajas como 500 micrusegundus sin importar
«{uc su utilización este a mas de de w cnpacidad.
Kn (¿nnínos de re^ción. el almaccnamíeni» tiene

imneer las siguientes tundonalidadcs. 3 aAos de garanuu
( Ver al detalle mas rnformacion adjunta)

tos siguientes protocolos.con

kjue

KITAL.CF.NF.RAL RI) S11.52U55.65

loul {jcrwral: Once millones qutnimos veintiún mil trescientos cincuenta y cirKo pesos dominicanos con
scscniu y cinco centavos 65 100,

Prirccdimiento' Fl pnx^cdimienlu a utili/ar es l.iriiarion Pública Narioaal. puro que conste, tíriiio
ia presente Certílieación.

■ C/a' •

<<í\-. \\
'.y

AIdo ManvkyOivo

Director Kinaitciero

>->

.^VlOyp

/
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A se^idas, fue presentado el pliego de condiciones elaborado sobre
CQjnpra, según se describe a continuación:

este proceso de
\

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

(TSE) 1

PLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICAS

PARA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

TSE-CCC-LPN-002-2024

Sanio Domingo. República Dominicana

iD^iembir 2024
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Rhn BIJO tX>MINIMNA

lltlBI NAl.SI PKRIOR KLliCrOltAI.

TABLA DF. CONTENIDO

5GENERALIDADES

Prefacio 5

•^ARTE I

PROCEDIMIENTOS DE LA LICITACIÓN

6

6

Sección I 6

Instrucciones a los Oferentes (lAO)

Objetivos y Alcance

Idioma

1.1

1.2

6

6

6

613 Precio de la Oferta

1.4 Moneda de la Oferta

Normativa Aplicable ...

Competencia .ludicial..

Proceso Arbitral

7

1.5 7

71.6

1.7 8

81.8 De la Publicidad

8Etapas de la Licitación

1.10 Órgano de Contratación y ejecución

1.11 Órgano Responsable del Proceso

1.12 Prohibición de Contratar

1.13 Representante Legal

1.14 Agentes Autorí»idus

1.15 Sobsanacinnes

1.16 Consultas

1.17 Dirección para las Consultas

1.18 Circulares

1.19 Enmiendas

1.20 Reclamos. Impugnaciones y Controversias

Sección II

Datos de la Licitación

Objeto de la Licitación ....

Fuente de Recursos

C'ondiciones de Pago

2.5 Cronograma de la Licitación

1.9

2.1

23

2.4

8

8

9

10

10

10

11

11

11

12

12

r/-
13

13

13

13

13

A14

/

I’ á g i n a i .40¡\
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y

■trPI 'KUllA DOMtNICANA
TRIBt NM.Sl PKRKHI t'I^.CrORAI.

2.6 Descripcióo de los Bienes y/o Servicios

2.6.1 Ficha Técnica

2.7 Disponibilidad y Adquisición del Pliego de Condiciones

2.8 Conocimiento y Aceptación del Pliego de Condiciones...

2.9 Duración del Suministro 19

192.10 Tiempo de Entrega

19

192.11 Lugar de Entrega

2.12 Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas “Sobre A" y “Sobre B'

2.1J Lugar, Fecha y Hora para la presentación de las propuestas

2.14 Forma para la Presentación de los Documentos Contenidos en el “Sobre A”..
2.IS Documentación a Presentar

A) Documentación legal

B) Documentación técnica

C) Documentación Financiera:

Para los consorcios:

De los Bienes y/o Servicios a Adquirirse Especificaciones Técnicas

Forma para la Presentación de los Documentos Contenidos en el “Sobre B'

Presentación de la Documentación Contenida en el “Sobre B"

2.16

2.17

2.18

19

20

20

21

21

22

23

23

24

24

26

26Sección III

Apertura y Validación de Ofertas

3.1 Procedimiento de Apertura de Sobres

3.2 Apertura de “Sobre A", contentivo de Propuestas Técnicas

3.4 Criterios de Evaluación

3.4.1 Fase de Homologación

Apertura de los “Sobres B“, Contentivos de Propuestas Económicas

Confidencialidad del Proceso

Placo de Mantenimiento de Oferta

Evaluación Oferta Económica

Sección IV Adjudicación

Criterios de Adjudicación

F.mpate entre Oferentes

Declaración del Proceso Desierto/.

3.5

3.6

3.7

3.8

4.1

4.2

4.3

26

27

27

27

28

28

30

30

30

30

30

31

31

I’ á g I n a 3140
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31Acuerdo de Adjudicación...

Adjudicaciones Posteriores

PARTE 2 CONTRATO

4.4

4.5 32

32

32Sección V

32ÜispcMúcíones sobre los Contratos

('ondicioncs (•enerales del Contrato5.1 32

325.1.1 Validez del Contrato

325.1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

5.U (Garantía del Buen Uso del Anticipo 33

33

335.1.4 Perfeccionamiento del Contrato

Plazo para la Suscripción del Contrato

Incumplimiento del Contrato

Efectos del Incumplimiento

Ampliación o Reducción de la Contratación

Finalización del Contrato

Subcontratos

('ondicioncs RspeeíFicas del Contrato

Vigencia del Contrato

Inicio del Suministro

ModifícacHín del Cronograroa de Entrega...

Entregas Subsiguientes

335.1.5

335.1.6

335.1.7

345.I.K

345.1.9

345.1.10

345.2

345.2.1

345.2.2

355.2.3

355.2.4

PARTE 3

ENTRE(;a y RECEPCIÓN

35

35

35Sección VI Recepción de los Productos.

6.1 Requisitos de Entrega

Recepción Provisional

Recepción Definitiva

Obligaciones del Proveedor...

6.1.1

6.1.2

6.2

35

35

35

36

37PARTE 4

»

377. ANEXOS

l377.1 Cuadro De Evaluación

397.2 Formularios

Página |40
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II

BUCA UOMIVtCANA

IHIBINAI.SI'PI-RIOR KI.I-'CTaRAI.

1  : ¡

GENERALIDADES

Prefacio

El Tribunal Superior Electoral (TSE), es la máxima autoridad en materia contenciosa electoral,
constituye un órgano de carácter autónomo con personalidad jurídica e independencia funcional,
administrativa, presupuestaria y financiera, por consiguiente, no supeditado a organismo alguno
del Estado. Partiendo de la independencia administrativa-financicra conferida por la constitución,
la elaboración de este pliego de condiciones específicas para este proceso de Licitación ha sido
preparada por el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral el cual se
rige por el A Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral, este
lomando del mismo modo como referencia a la Ley No. 340-06, sobre Compras y ('onirataciones
de Bienes. Servicios. Obras y Concesiones del Estado de fecha 18 de agosto de 2006. su
modificación y reglamentación complementaria en lo adelante “Ley No. 340-06“; sin embargo, se
encuentra fuera de la jurisdicción de la Dirección üeneral de Compras y Contrataciones, órgano
rector en materia de contratación pública en República Dominicana.

Conforme a las necesidades del Tribunal Superior Electoral se requiere la Adquisición de Equipos
Informáticos este proyecto tiene como finalidad modernizar y eficientizar las labores propias de
esta Alta Corle.

Por tales motivos, en este documento se concentran todos los requisitos, formalidades y plazos que
deben cumplir los oferentes interesados, para su participación y evaluación en la Licitación Pública
Nacional Núm. TSE-CCC-LPN-002-2024. asi como para la adjudicación y posterior contratación
de lo requerido.

El Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral se encuentra en

nuestra página web; www.isc.do.

%

f

agina 3.40
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klíPl'BIJCA IX)MINMi\NA
TWBtNAl.SUPKRIOR W.Hrn)RAI

PARTE I

V PROCEDIMIENTOS DE LA LICITACIÓN

Sección I

Instrucciones a los Oferentes (lAO)

1.1 Objctivo.s y Alcance

H1 objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas,
técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos,
exigencias, facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o
extranjeras, que deseen participar en el procedimiento para la Adquisición de Equipos Informáticos.
Licitación Pública Nacional Núm. TSR-CCC-LPN*ü()2-2024.

Hste documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oterente/Proponente
omite suministrar alguna parte de la información requerida en el presente Pliego de Condiciones
Hspecificas o presenta una información que no se a,iuste susiancialmenle en todos sus aspectos al
mismo, el riesgo estará a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta.

1.2 Idioma

Ll idioma oficial de la presente Licitación es el español, por tanto, toda la correspondencia y
documentos generados durante el priKcdiraiento que intercambien el Oferente/Proponente y el
Comité de Compras y Contrataciones deberán ser presentados en este idioma o. de encontrarse en
idioma distinto, deberán contar con la traducción al español realizada por un intérprete judicial
debidamente autorizado.

1.3 Precio de la Oferta

Los precios cotizados por el Oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Ixonómica
deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación.

Todos los ítems y/o artículos deberán enumerarse  y cotizarse por separado en el Formulario de
Presentación de Oferta Hconómica. Si un formulario de Oferta F-conómica detalla artículos, pero

los cotiza, se asumirá que está incluido en la Oferta. Asimismo, cuando algún ítem o articulo
no aparezca en el formulario de Oferta Hconómica se asumirá de igual manera, que está incluido
en la Oferta.

F.l de.sglüse de los componentes de los precios se requiere con el único propósito de facilitar al
Tribunal Superior Electoral la comparación de las Ofertas.

F.l precio cotiz^o en el formulario de Presentación de la Oferta F.conómica deberá ser el precio
total de la oferta, excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.

no

P á g i ni 6|4()
I
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HKPI BUCA IMMINICANA

TRfBliNAl.Sl PI'IRIOR KI.KCrORAl.

Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Coiítrato y no estarán
sujetos a ninguna variación por ningún motivo, salvo lo establecido en los Datos de la Licitación
(DDL).

1.4 Moneda de la Oferta

El precio en la Oferta deberá estar expresado en moneda nacional. (Pesos Dominicanos, RliSV'*"'

1.5 Normativa Aplicable

El procedimiento será regido por el presente pliego de condiciones específicas y el Reglamento
para las Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicio del Tribunal Superior Electoral,
aprobado mediante el acta núm. 0(M-2023. de fecha 27 de enero de 2023, (disponible en:

www.tsc.do), así como las normativas siguientes:

Constitución de la República Dominicana, proclamada en fecha 13 de junio del año
2015;

Ley núm. 200-04. de fecha 28 de julio del 2004. sobre Libre Acceso a la Información
Pública.

Ley núm. 340-06, de fecha 18 de agosto de 2006, y su modificatoria contenida en la Ley
núm. 449-06. de fecha 6 de diciembre del año 2006. sobre Compras y Contrataciones de
Bienes. Servicios. Obras y Concesiones y su Reglamento de Aplicación de la l.cy núm.
340-06. emitido mediante el Decreto núm. 543-12. de fecha seis (6) de septiembre del 2012;
Ley núm, 423-06, de fecha 17 de noviembre de! 2006. Orgánica de Presupuesto para el
Sector Público:

Ley núm. 29-11 de fecha 24 de enero del 2011. Orgánica del Tribunal Superior Electoral;
Ley núm. 247-12. de fecha 9 de agosto del 2012, Orgánica de la Administración Pública;
Ley núm. 107-13. de fecha 8 de agosto del 2013, sobre los Derechos de las Personas en sus
Relaciones con la. Administración y de Procedimiento Administrativo;
Resolución núm. 33-16. de fecha veintiséis (26) de abril del 2016, sobre fraccionamiento,
actividad comercial del registro de proveedores y rubro emitida por la Dirección de
Contrataciones Públicas.

1,

2.

3.

4.

5.

6,

7.

8.

1.6 Competencia Judicial

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este documento y/o el o los Contratos a
intervenir, sus incumplimientos, interpretaciones, resoluciones o nulidades serán sometidos a la
Jurisdicción Contenciosa Administrativa conforme al procedimiento establecido en la Ley No. 13-
07. de fecha cinco (5) de febrero del 2007. que instituye el Tribunal Contencioso. Tributario y
Administrativo, y la Ley No. 107-13. de fecha seis (6) de agosto de 2013. sobre los Derechos de
las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo).

Nota: El Proponenie reconoce que no podrá hacer uso de la facultad de someter algún reclamo por
ame el Tribunal Superior Administrativo, sin antes agotar el procedimiento correspondiente ante
el Tribunal Superior Electoral, en las condiciones que se establece en el numeral 1.29 dej^resente
Pliego de Condiciones Específicas.

■1
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1.7 Proceso Arbitral

De común acuerdo éntre las partes, podrán acogerse al procedimiento de Arbitraje Comercial de la
República Dominicana, de conformidad con las disposiciones de la Ley Núm. 489-08, de fecha
treinta (30) de diciembre dcl dos mil ocho (2008).

1.8 De la Publicidad

La convocatoria a presentar Ofertas en las Licitaciones Públicas deberá efectuarse mediante la
publicación, al menos en dos (2) diarios de circulación nacional por el término de dos (2) días
consecutivos, con un mínimo de treinta (30) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la
apertura de "Sobres A", contentivos de las Ofertas fécnicas. computados a partir del día siguiente
a la última publicación, conjuntamente con la publicidad colocada en ct portal institucional.

1.9 Etapas de la LícitacHÍn

La presente Licitación Pública Nacional será realizada bajo la modalidad de Etapa Múltiple, acorde
a los siguientes lineamientos;

Las Ofertas Técnicas y las Ofertas Económicas se evaluarán en etapas separadas.

Etapa 1: Se inicia con el proceso de entrega de los "Sobres A", contcntivo.s de las Ofertas Técnicas,
acompañadas de las muestras, si procede, en acto público y en presencia de Notario Público.
Concluye con la valoración de las Ofertas Técnicas y la Resolución emitida por el Comité de
Compras y Contrataciones sobre los re-sultados del Proceso de Homologación.

F^tapa 11: Se inicia con la apertura y lectura en acto público y en presencia de Notario Público de
las Ofertas Económicas "Sobre B", que se mantenían en custodia y que resultaron habilitados en
la primera etapa dcl procedimiento, y concluye con la Resolución de Adjudicación a los
Oferentes/Proponentes.

1.10 Órgano de (.'ontratación y ejecución

El l'ribunal Superior Electoral, conforme a sus facultade.s legales, en la persona de la Máxima
Autoridad Ejecutiva de esta Alta Cortc.

Kl Comité de Compras y Contrataciones será el órgano encargado de evaluación, calificación y
adjudicación del proceso de licitación.

1.11 Órgano Responsable dcl Proceso

El órgano rcspt)nsable dcl proceso será el Comité de Compras y Contrataciones designado del
l'ribunal Superior Electoral.

PÁRRAFO: El Comité de Compras y Contrataciones se hará asistir por peritos para garantizar la
calidad de las evaluaciones. Los peritos deberán firmar un documento donde manifiesten que no
tienen ningún vínculo o relación de interés con los Oferentes.

í

I’ áii i n u 8 40

r
/

Página 13 de 47



TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

&£PL BLICA DOMINtCAKA

TRIBUNAI. SUPERIOR ELECTORAI.

1.12 Prohibición de Contratar

No podrán ser ol’erentes ni contratar con el Tribunal Superior Klectoral las siguientes personas:

1. El presidente y vicepresidente de ia República: ministros o viceministros: senadores y diputados,''
del Congreso de la República: Magistrados de la Suprema Corte de Justicia, de los domas tribiyjate's
del orden judicial, miembros de la Cámara de Cuentas y de la Junta Central Electoral: los alcaides
y regidores de los Ayuntamientos de Municipios y del Distrito Nacional: el contralor general de la
República y el sub- contralor: el director de Presupuesto y subdirector: director Nacional de
Planificación y el subdirector; Procurador General de la República y demás miembros del
Ministerio Público: tesorero nacional y el subtesorero y demás funcionarios de primer y segundo
nivel de jerarquía de las instituciones incluidas en el Artículo 6 del Reglamento de Compras y
Contrataciones dcl Tribunal Superior Electoral.

2. Jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas y el jefe y subjefe de la Policía
Nacional.

3. Funcionarios públicos con injerencia o poder de decisión en cualquier etapa del procedimiento
de contratación administrativa.

4. Servidores del TSE.

5. Parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad hasta el segundo grado,
inclusive, de los funcionarios relacionados con la contratación cubiertos por la prohibición, así
como cónyuges, las parejas en unión libre, personas vinculadas con análoga relación de
convivencia afectiva o con las que hayan procreado hijos, y descendientes de estas personas.

6. Personas físicas o jurídicas que hayan intervenido como asesoras en cualquier etapa dcl
procedimiento de contratación o hayan participado elaborando especificaciones técnicas o los
diseños respectivos, salvo en caso de contratos de supervisión:

7. Personas físicas o jurídicas que hayan sido condenadas mediante sentencia que haya adquirido
la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada por delitos de falsedad (contra la propiedad, o por
delitos de cohecho, malversación de fondos públicos, tráfico de influencia, prevaricación,
revelación de secretos, uso de información privilegiada o delitos contra las finanzas públicas, hasta
que haya transcurrido un lapso igual al doble de la condena. Si la condena fuera por delito contra
la Administración Pública, ia prohibición para contratar con el F,stado será perpetua.

8. Empresas cuyos directivos hayan sido condenados por delitos contra la Administración Pública,

delitos contra la fe pública o delitos comprendidos en las convenciones internacionales de las que
el país sea signatario.

9. Personas físicas inhabilitadas en virtud de cualquier ordenamiento jurídico.

10. Personas que suministraren informaciones falsas o que participen en actividades ilegales o
fraudulentas relacionadas con la contratación.

f
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11. Personas naturales o jurídicas sancionadas administrativamente con inhabilitación temporal o
permanente para contratar con entidades del sector público.

12. Personas natuxdíes o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias o de la seguridad social, de acuerdo con lo que establezcan las normativas vigentes,

13. Las personas naturales o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias o de la seguridad social, de acuerdo con lo que establezcan las normativas vigentes.

PÁRRAFO I: Para los funcionarios contemplados en los Numerales 1 y 2. la prohibición se
extenderá hasta seis (6) meses después de la salida del cargo.

PÁRRAFO II: Para las personas incluidas en los Numerales 5 y 6 relacionadas con el personal
referido en el Numeral 3. la prohibición será de aplicación en el ámbito de la institución en que
estos últimos prestan servicio.

1.13 Representante Legal

Iodos los documentos que presente el Üferente/Proponente dentro de la presente Licitación
deberán estar firmados por él. o su Representante Legal, debidamente facultado al efecto.

1.14 Agentes Autorizados

Cada Oférente/Proponente. antes de realizar su primera consulta, podrá nombrar hasta tres (3)
personas físicas, que puedan actuar indistinta y separadamente como sus Agentes Autorizados a
los efectos de la Licitación.

Los Agentes Autorizados serán las únicas personas facultadas por el Oferentc/Proponente para
efectuar todas las Consultas en relación con el proceso de Licitación y recibir, en nombre del

Ofcrcntc/Proponentc y con efecto obligatorio para éste, todas las Circulares y/o Enmiendas que
formule el Comité de Compras y Contrataciones. La sustitución de uno o más Agentes Autorizados
no requerirá el consentimiento del o los Agenle(s) Autorizado(s) sustituido(s).

1.15 Subsanaciones

A los fines de la presente Licitación se considera que una Oferta se ajusta .sustancialmente a los
Pliegos de Condiciones, cuando concuerda con todos los términos y especificaciones de dichos
documentos, sin desviaciones, reservas, omisiones  o eirorcs significativos. La ausencia de
requisitos relativos a las credenciales de los oferentes es siempre subsanable.

La determinación del Tribunal Superior Electoral de que una Oferta se ajusta suslancialmente a los
documentos de la I .icitación se basará en el contenido de la propia Oferta, sin que tenga que recurrir
a pruebas exiema,s.

Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo por éstos,
generalmente, aquellas cuestiones que no afecten el principio de que las Ofertas deben ajustarse
sustanciaimente a los Pliegos de Condiciones, el Tribuna! Superior Electoral podrá solicitar que.
en un plazo breve. El Oferente/Proponenleauministre la información fallante.

lá y i n a ID ! 40
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Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores  u omisiones se inierpretará en todos los casos
bajo el entendido de que el Tribunal Superior Electoral tenga la posibilidad de contar ton la mayor
cantidad de ofertas validas posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea
privada de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad.

No se podrá considerar error u omisión subsanable, cualquier corrección que altere la sustancia de
una oferta para que se la mejore.

El Tribunal Superior Electoral rechazará toda Oferta que no se ajuste sustancialmenie al Pliego de
Condiciones Específicas. No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier

Oferta, que ¡nicialmente no se ajustaba a dicho Pliego, posteriormente se ajuste al mismo.

1.16 Consultas

/

Los interesados podrán solicitar al TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL aclaraciones acerca del
Pliego de Condiciones Específicas, hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO
(50%) del plazo para la presentación de las Ofertas. Las consultas las formularán los Oferentes por
escrito, sus representantes legales, o quien éstos identifiquen piara el efecto. El Departamento de
Compras, dentro del plaz-o previsto, se encargará de obtener las respuestas conforme a la naturaleza
de la misma.

Dirección para las Consultas1.17

Las Consultas se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones, dirigidas a:

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Referencia: TSR-CCC-LPN-002.2024

Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó, 5to piso del Edificio del Instituto Nacional
de Recursos Hidráulicos (INDRHl). Centro de los Héroes de Constanza. Maimón y Estero Hondo.
Santo Domingo, Distrito Nacional.
Correo electrónico: comprdS'«-.tse.do:
Teléfonos: 809-535-0075 Ext. 5085

Los interesados en participar en los actos públicos podrán indicar vía correo electrónico, ei interés
a piarticipar remitido al correo electrónico comprasi'gjtsc.do:

1.18 Circulares

El Comité de Compras y Contrataciones podrá emitir Circulares de oficio o piara dar respuesta a
las Consultas planteadas por los Oferentes/Proponenlcs con relación al contenido del presente
Pliego de Condiciones, formularios, otras Circulares o anexos. Las Circulares se harán de
conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes. Dichas circulares deberán ser emitidas solo con

las preguntas y las respuestas, sin identificar quien consultó, en un plazo no más allá de la fec^
que signifique el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del plazo previsto pai^la
presentación de las Ofertas. j í

fs
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Las circulares serán notiflcadas vía correo clccirónico a quienes hayan manifestado su interés en
participar y publicada a través de nuestro portal institucional www.tse.do:

1.19 Enmiendas

Üe considerarlo necesario, por iniciativa propia  o como consecuencia de una Consulta, el Comité
de Compras y Contrataciones podrá modificar, mediante Enmiendas, el Pliego de Condiciones
tispecíficas. formularios, otras Enmiendas o anexos. Las Enmiendas se harán de conocimiento de
todos los Ofcrenies/Proponentes y se publicarán en el portal institucional. Tanto las Enmiendas
como las Circulares emitidas por el Comité de Compras y Contrataciones pasarán a constituir parte
integral del presente Pliego de Condiciones y, en consecuencia, serán de cumplimiento obligatorio
para todos los Oferenies/Proponentes.

Las enmiendas serán notificadas vía correo electrónico a quienes hayan manifestado su interés en
participar y publicada a través de nuestro portal institucional wwvv.ise.do;

Reclamos, lmpugiiacione.s y Controversias

Toda reclamación que realice un proveedor al TSE. sobre un proceso de Compras y Contrataciones
de cualquier decisión adoptada dentro del procedimiento, deberá cumplir las siguientes
disposiciones:

1) Someter la impugnación mediante escrito motivado, en hecho y derecho y depositado vía
Secretaria General del Tribunal, dentro de los cinco (05) días hábiles y dirigido al Comité de
Compras que conduzca el proceso, a partir de la notificación de la decisión objeto de impugnación.

2) El Comité de Compras y Contrataciones api)derado de la impugnación, la notificará a los
participantes del proceso, dentro de un plaz.ü de tres (3) días hábiles, a partir de su recepción.

3) Las personas notificadas tendrán un plazo de tres (3) días calendario para emitir SU opinión
sobre la impugnación.

1.20

4) En casos de impugnación a la adjudicación de un procedimiento de compras o contrataciones
llevado a cabo por el Tribunal, en cualquiera de sus modalidades, dicha acción suspenderá la
ejecución de la adjudicación, hasta tanto el Comité de Compras y Contrataciones del íribunal
decida sobre la misma.

5) El Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal, conocerá y decidirá el recurso en un plazo
no mayor de quince (15) días calendario a partir del vencimiento del plazo consignado en el
numeral 3. para efectuar la contestación.

6) Vencido el plazo, el Comité dicta resolución relativa a la impugnación, quien a su vez la
notificará a las partes involucradas.

7) La decisión que acogiere la impugnación hará consignar los procedimientos que serán seguidos
para la culminación definitiva del proceso.

|•iJg/^a 12140
/
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8) No será ponderada ninguna impugnación que incumpliere con los procedimientos previstos en
este reglamento.

Las no resueltas por los procedimientos indicados anteriormente se someterán al Tribunal Supterior
Administrativo.

De igual modo, y de común acuerdo entre las panes, podrán acogerse al procedimiento de Arbitraje
Comercial de la República Dominicana, de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 489-
08. de fecha diecinueve (19) de diciembre del dos mil ocho (2008).

l-a información suministrada al Tribunal Superior Electoral en el proceso de Licitación, o en el
proceso de impugnación de la Resolución Administrativa, que sea declarada como confidencial por
el Oferente, no podrá ser divulgada si dicha información pudiese peijudicar los intereses
comerciales legítimos de quien la aporte o pudiese perjudicar la competencia lea! entre los
Proveedores.

Sección 11

Datos de la Licitación

Objeto de la Licitación2.1

Constituye el objeto de la presente convocatoria la Adquisición de Equipos Informáticos para el
Tribunal Superior Electoral. Licitación Pública Nacional No.: TSE-CCC-LPN-002-2024.

Fuente de Recurso.s2.3

El Tribunal Superior Electoral, de conformidad con el articulo 22 Reglamento de Compras y
Contrataciones del Tribunal Superior Electoral, los procedimientos de compras y contrataciones de
obras y servicios estarán vinculados a las lineas estratégicas de la Institución, el Plan Operativo
Anual (POA), en el plan anual de compras y contrataciones (PACC) y en ningún caso el proceso
si no se dispone de la apropiación presupuestaria correspondiente. Dicho Plan anual de compra-s
deberá ser entregado al Comité de Compras y Contrataciones una vez elaborado. Asi como el
artículo 29 numeral 4 del referido Reglamento que establece el procedimiento común para compras
y contrataciones mediante licitaciones.

Este proceso cuenta con una Certificación de Fondos núm. 235/11/2024 por un monto once
millones quinientos veintiún mil trescientos cincuenta y cinco dominicanos con 65/100
(RD$$11.521.355.65). ITBIS incluido.

Condiciones de Fago2.4

La condición de pago es mínimo treinta (30) días, luego de recibida, revisada y aprobada la Factura
correspondiente en al Departamento de Almacén del Tribunal Superior Electoral. Se pagará un
anticipo del 20% luego de la firma de contrato y recepción de la Garantía de Fiel Cumplimii
del Contrato y de la Garantía de Buen Uso del Anticipo, y el 80% restante, se pagará 3^ías

to

/•
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después df ia recepción satisfaclona de los bienes y servicios conexos, emitida la factura
ctKTcspondienie.

En caso de que el adjiidicaiano no presente interés para recibir el anticipo del 2ff/o scflalado
unleriormeitlc. se procederá con el payo de ia totalidad como se establece en el pórral'o anterior.

I..a5 fociuras deberán prcscntnrse con Número de Comprobante <iubcmamentul y deberán ser
entregadas en el Tribunal Superior Electoral, ubicado en la avenida Jiménez Moya, l.squina Juan
de Dios Ventura Simó, edificio INI>KH1. quinto piso.

Las Facturas y documentos comerciales de los pitrvecdores detwn contener los siguientes dalos:

•  Nombre ('omcrcial.

*  Razón Social.

•  Registro Nacional del foniribuycntc (RNC).

♦  Registro de Proveedor del Estado <RPE).

•  Numen» de Cttmprtthante Fiscal tNCF)

•  IXímkilio. Telefono y persona de Omiacto.

•  Numeración secuencial.

•  ITBIS transparentado- 18% tasa general o ia que se encucnirc vigente durante este pcrícKk».

♦  1.a factura debe estar limada por el (‘ontmtista y anexar copia de la Cédula de su
Representanle Legal.

•  Drden de Compnis y/o Servicio

•  .Además, debe anexar copia de los conduces firmados y sellados por el personal del
TRIBLfNAI. SUPERIOR ELECTORAL,

2J> C runogrania de la Licitación

plkmiikmh: lux u ion\( IIMIÍADIS

19 V 20 de diciembre del aílo 2024i. PuNieaeión llaniado a participar en la
Heiiaeión.

I las!.-» el 22 de enen» del aftn 2025.:. Pertodo paro rculizur consultas p<w pane de
los interesados.

Ila-stacl 31 de enero del año 2025 Noiificación
vía cofTco clcctrtmico y publicado u través ác
nuestro portal instituciunul wvvvs.lsc.do

.3. íMazo para emitir respuesta por parte dd

(.omite de Compra-s y Contrataciones
mediuntc ciicularcs o ciiinieiKias.

l'á K/n “ -t^'

Aíi'
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4. Recepción de Propuestas: "Sobres A'* y
"Sobres B” y apertura de "Sobres A"
Propuestas Técnicas.

Fecha: 12 de febrero del año 2025

-Recepción de ofertas: Hasta las 10:00 am

-Hora Apertura de sobres: 10:30 am. )
t

Lugar: Hl Acto de Recepción y Apertura de
Ofertas Técnicas y Recepción Ofertas
Hconómicas. se realizará en el Tribunal

Superior Electoral.

Las ofertas serán recibidas de manera física en

el Acto de Recepción y Apertura de Ofertas
Técnicas y Recepción de Ofertas Económicas,
en un salón pendiente de asignación del
Tribuna! Superior Electoral, ubicado en Av.
Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura
Simó, 5to piso., Distrito Nacional, República
Dominicana.

5. Verificación. Validación y Evaluación
contenido de las Propuestas Técnicas
"Sobres A“.

Hasta 17 de febrero del año 2025

6. Notificación de errores u omisiones de

naturaleza de subsanables.

19 de febrero del año 2025

7. Período de subsanación de ofertas. Hasta 25 de febrero del año 2025

Lugar; Deberán ser remitidas vía correo

electrónico Compra.s'a:tsc.do.

8. Periodo de Ponderación de Subsanaciones El 3 de marzo del año 2025

9. Notificación Resultados del Proceso de

Subsanación y Oferentes Habilitados para la
presentación de Propuestas Económicas
"Sobre B"

4 de marzo del año 2025

f

10. Apertura y lectura de Propuestas
Económicas "Sobre B"

6 de marzo del año 2025. a las 10:30 am

11. Evaluación Ofertas Económicas "Sobre B“ Hasta el 11 marzo del año 2025

12. Notificación de errores aritméticos, de

solicitud de aclaraciones económicas y de
12 marzo del año 2025

Página 15 40

Página 20 de 47



TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

RKPi'Bl.lCA IXtMINICAN^

rRIBl NAl. St'PF.RIOR KI.KCIORAI.

solicitud de sub^nación de garantía de
seriedad de la oferta

14 mar/o de! año 202513. Aceptación de correcciones de errores
aritméticos y de respuesta a las aclaraciones

Hasta el 19 mai7.o del año 202514. Periodo para subsanar la garantía de
seriedad de la oferta

24 de marzo del año 202515. Adjudicación

Cinco (5) días hábiles a partir del Acto
Administrativo de Adjudicación.

16. Notificación y Publicación de Adjudicación

Dentro de los siguientes 05 días hábiles,
contados a partir de la Notificación de
Adjudicación.

No mayor a 20 dias hábiles contados a partir ’
de la notificación de adjudicación. [
Inmediatamente después de suscritos por las |
partes.

17. Plaz.o para la constitución de la Garantía
Bancaria de Fiel Cumplimiento de Contrato
y Buen Uso del Anticipo

18. Suscripción del contrato

19. Publicación de ios Contratos en el Portal
Institucional.

2.6 Descripción de los Bienes y/o Sers icios

2.6.1 Ficha Técnica

Bienes y Senicios conexos requeridos y sus especiticaciones están desglosados en el
documento contentivo de Especificaciones Técnicas adjuntas al presente Pliego de Condiciones
Especificas, el cual forma parte integral y vinculante del mismo.

Los

Tiempo de

entrega
Items Tnídad CunlidadCódigo Descripción I éeniea del Producto

Kit de Generador, detector y sonda de tonos: uene inciuir

como minimo: - Generador de tonos de cableado de redes y
sonda digital que rastrea y localiza los cables en la red activa
incluso cuando se terminan en un swilch. • 1 ecnologia digital
y analógica última generación para localizar y verificar
virtualmentc cualquier cable de cobre, sin importar
aplicación o entorno, -elimina la confusión sobre la
colocación de los cables de redes y rechaza el ruido y las
señales falsas por completo. - Aíslqi los cables dentro de un

su

41115320

3 meses

máximo
2Unidad

L...
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Tlole, a pesar de la resistencia del cable. - Confirma la
ubicación de los cables, comprueba la continuidad  y delecta
errores en los cables por pin del cableado T1AS68 (aperturas,
cortocircuitos y, pares invertidos). - La sonda tiene un
probador de pares incorporado para identiíicar pares abiertos,
en corto y cru2ados. - Aísla con precisión pares de cables
mediante el cambio del tono cuando se produce un
cortocircuito. - Rastrea y localiza con elicacia cables de voz.
audio y video. - Aplicaciones para cableado de cobre de alta
graduación (Cal Se/6/6a) y cable coaxial de 75/50 ohmios. -
Funcionalidad de mapa de cableado que identifica los fallos
más comunes de los cables en el cableado de par trenzado. -
Indicadores LED de intensidad de señal. Incluye baterías de
9V UC para el funcionamiento de los dispositivos,

Computadora: PC Dcsktop micro: Pn>cesador 121h Gen
Intel(R) CoreTM) ¡7- I2700T 2.0GHz. con Turbo Boost hasta
4.2 Gllz lio V A/C: Memoria 8 GB.IxS

GB.DDR4: Windows 11 Pro; Disco Duro;256 GB. M.2. SSD.

2 43211507 meses

máximo

Unidad 30

PCle NVMe: Teclado en español: color negro, LSB: Mouse:
color negro USB. E'lhemet Gigabit. 10/100 Gigabit. Wi-Fi 6.
3 años mínimo de garantía.

43211902 Monitor: monitor 24 pulg. LHD/LCD: Resolución: FULL
MD(1080p) 1920x1080 a 6 Hz: Puertos; VGA. HDMl.
Display Port.
3 años mínimo de garantía.

3 meses

máximo

j

Unidad 35

43212105 Impresora Multifuncional; Láser Color Pro Imprime, copia,
escanca, envía fax Puerto Hi-Speed USB 2.0: puerto de red
incorporado Fast Ethernet 10/100/1000 Base-TX.802.lln de
2.4 GHz Velocidad de impresión en negro basta 21 ppm
Velocidad de impresión en Color hasta 35 ppm Resolución
color Hasta 600 x 600 ppp Resolución black Ha.sta 600 X 600
ppp Ciclo de trabajo Hasta 40.000 páginas Volumen
recomendado 150 hasta 2500 Pantalla táctil gráfica a color de
2.7" 39,500.00 79.000.00T un juego de tóner extra de
impresión 4(1 de cada negro, cinta, magenta, amarillo)!
2 meses de garantía

Impresora Multifuncional; Funciones de impresión,
copiadora, scanner. fax; Impresión láser; Resolución de
impresión/copias blanco y negro/color 600 \ 600 dpi;
Velocidad de impresión blanco y negro/color hasta 38 ppm;
Ix Gigabit lO/lOO/lOOOT Ethernet; Compatibles
sistemas operativos. Windows 10/11 y Mac OS; Capacidad
de impresión doble cara en diferentes formatos de papel A4.
Legal. Cana, Ejecutivo. Ciclo de trabajo (mensual) de hasta
80,000 paginas. Velocidai^e escaneo a doble cara hasta 45
ipm (blanco y negro), h¿ta 40 ipm (color) Velocidad de

con

4 3 meses

máximo

Unidad 2

I

432121105 3 meses

máximo

Unidad

Página 17:40
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copia hasta 38 cpm Pantalla táctil 2.7 pulgadas de gráficos a
color. Memoria RAM 256 MB y fiash de 256 MB en
adelante. Un juego de tóner extra de impresión 4(1 de cada

amarillo)cinta. magenta.negro,

1 afio dé garantía.
EscSner de Documentos; Rscáner de Documentos dúplex,
alimenlador automático de documentos (ADl.) /
«alimentación manual. 70 PPM/140 ipm. USB 3.2 Gen  1 /3.0
/ 2.0 /l.l (Concctor tipo B). 10 BASE-T /lOO BASH-TX
/lOÜO BASF.-T. soporte de documentos tamaños estándar
Carla. Legal y tamaño personalizado 8.5 i 14. escaneo de
tarjetas, escaneo de pasaportes. En (1) año de garantía en
piezas y servicios. Procesamiento de imágenes con umbral
dinámico !DTC. Capacidad de alimentador 100 hojas (A4 o
carta) Resolución óptica de 600 dpi Ciclo diario 10000 hojas
Detección de alimentación múltiple Detección de
superposición de hojas Detección de longitud de página.
Formato de salida color 24-bit. escala de gris 8-bit

3 meses

máximo
432117116

5Unidad

monocromo i-bit
3 meses

máximo
(1) Almacenamiento Externo (SAN) (Caja de Disco);
Rackmount; Cantidad mínima de 6 y máxima 25 ranuras de
unidad de disco NVMe de 2.5"; Controlador de Discos: 2x
Intel CPUs. dual nodo (activo-activo), con capacidad bruta
mínima de 11.5 TB y máxima de 1,2 PB por clúster; Fuente
de alimentación eléctrica dual; 2x Cable de puente 250V.
13A. Compatibilidad con Switch Conncctrix DS-300B. Dell
Powerstore 500T y migración de.sde unidad Dell EMC
VNX5200. Incluye herramienta de administración y
monitoreo del estado de la SAN. compatible con VMWare.

siguientes protocolos;losC'onfigurada

432018037

1Unidad

a) FTP. SFTP. SMB.NFS.vVol, FC 8/16/32/128 GB. ¡SCSI
10/25/50 GB. NVMe-oF 25/50/100 GbK. NVMc-FC 16/32
Gbps. l.atcncia promedio a nivel de su "front end" menor a
1 milisegundü y tan bajas como 500 microsegundos sin
importar que su utilización esté a más de 95% de .su
capacidad.
En términos de reducción, el almacenamiento tiene que

proveer las siguientes funcionalidades: 3 años de garantía.
(Ver al detalle más información adjunta)

con

/
I

í

2.7 Oisponíbilídad y Adquisición del Pliego de Condiciones

El Pliego de Condiciones estará disponible para quien lo solicite, en la sede central del Tribunal
Superior Electoral, ubicada en la Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5to piso
del l:)dificio del Instituto Nacional de Recursos|Tlidráu!icos (INDRHI), Centro de los Héroes de ^ /
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Constanza, Maimón y Estero Hondo. Santo Domingo. Distrito Nacional, en eí horario de 08:00
a.m., - 04:00 p.m., en la fecha indicada en el Cronograma de la Licitación y en la página Web de
la institución ww'w.tse.do para lodos los interesados.

El Oferente que adquiera el Pliego de Condiciones  a través de la página Web de la institución.
www.tse.do. deberá enviar un correo electrónico a compras@tse.do  o en su defecto, notificar al
Departamento de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral, sobre la adquisición
del mismo, a los fines de que el tribunal lome conocimiento de su interés en participar.

2.8 Conocimiento y Aceptación del Pliego de Condiciones

El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en la Licitación implica pleno conocimiento,
aceptación y sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos. Representante Legal y Agentes
Autorizados, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción alguna,
establecidos en el presente Pliego de Condiciones, el cual tienen carácter jurídicamente obligatorio
y vinculante.

2.9 Duración del Suministro

La Convocatoria a Licitación se hace sobre la base de un suministro para un período de 3 meses
máximo, contados a partir de la firma del contrato.

2.10 Tiempo de Entrega

En caso de resultar Adjudicatario, el Oferente correspondiente deberá entregar los bienes
requeridos en el plazo establecido en la ficha técnica una vez firmado el contrato.

2.11 Lugar de Entrega

Los bienes y servicios conexos serán entregados en las oficinas del Tribunal Superior Electoral,
ubicado en Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5to piso,. Distrito Nacional.
República Dominicana.

2.12 Presentación de Propuestas Tccnica.s y Económicas “Sobre A" y “Sobre B”

El oferente deberá presentar su oferta en un paquete cerrado de forma inviolable. El referido
paquete deberá aintener a su vez en sobres separados, cerrados, la oferta técnica Sobre *‘A". la
oferta económica, sobre "B" y estar rotulado con las siguientes descripciones:

NOMBRE DEL OFERE.NTE

(Sello social).

Firma del Representante Legal.
COMITÉ DE COMBAS Y CONTRATACIONES
TRIBUNAL SUPEinOR ELECTORAL (TSE) 4'

Página IV 40
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.: rSH-CCC-LPN-002-2024.
Dirección: Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó, 5io piso dcl Edificio
del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHl). Centro de los Héroes de
Constanza. Maimón y Estero Hondo. Santo Domingo. Distrito Nacional
Telefono: 809 535-0075 Ext. 5085.

El Acto de Recepción y Apertura de Ofertas Iccnicas y Recepción de Ofertas Económicas, se
realizará en el Tribunal Superior Electoral, ubicado en Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios
Ventura Simó. .Sto piso del Edificio del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicü.s (INDRHI),
Centro de los Héroes de Constanza. Maimón y E.stero 1 londo. Santo Domingo. Distrito Nacional.

2.13 Lugar, Fecha y Hora para la presentación de las propuestas.

1.a presentación de Propuestas "Sobre A" y "Sobre B" se efectuará en acto público, tanto ante el
Comité de Compras y Contrataciones y el Notario Público actuante, en la Sala de Audiencias dcl
fribunal Superior Electoral (TSE). sito en la Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura
Simó. 5to piso del Edificio del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), Centro de
los Héroes de Constanza. Maimón y Estero Hondo. Santo Domingo. Distrito Nacional. República
Dominicana, en el horario y día indicado en el Cronograma de la Licitación Pública Nacional, y
sólo podrá postergarse por causas de Fuerza Mayor  o Caso Fortuito definidos en el presente Pliego
de Condiciones Específicas.

Los "Sobres B" quedarán bajo la custodia del Consultor Jurídico del Tribunal Superior Electoral,
calidad de Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones hasta su apertura, conforme

al Cronograma establecido.

K1 Tribunal Superior Electoral no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e
identificados según lo dispuesto anteriormente ni fuera del horario establecido.

2.14 Forma para la Presentación de los Documentos Contenidos en el “Sobre A”

Los documentos contenidos en el "Sobre A” deberán ser presentados en original debidamente
marcado como ‘“ORIGINAL" en la primera página del ejemplar, junto con DOS (02) fotocopias
simples de los mismos, debidamente marcadas, en su primera página, como "COPIA". El original
y las copias deberán firmarse en todas las páginas por el Representante Legal, y deberán estar
debidamente foliadas (numeradas) y deberán llevar el sello social de la compañía.

A su vez, deberá cumplir con lo siguiente:

I. Deberá contar con un índice que especifique los documentos que conforman el expediente de
la Propuesta Técnica dividido por Renglón (Documentación Legal y Documentación lécnica).
debidamente referenciados con número de página, con el indicativo de ítem (s) a que se refiere
cada documento (si aplica) y Ululados.

2. Cada Renglón de la Propuesta (Documentación Ugal y Documentación Técnica) deberá e.star
separada c identificada con separadores con^estañas y portadas,

a 20>40
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3. Cada documento solicitado para los dos renglones antes mencionados, también deberán estar
separados con Portadas que indiquen el Título del Tipo de Documento o Formulario y el ítem o
ítems a que se refiere cada documento (sí aplica).

4. Toda la documentación deberá entregarse en formato 8 '/s x 11. en Carpetas de Tres Hoyos o
Encuadernado.

El "Sobre A” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación:

PRI-SBNTACIÓN:

OFERTA TÉCNICA “SOBRE A”
NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE

(Sello Social)

Firma dcl Representante Legal

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL (TSE)

PRESENTACIÓN: Oferta Técnica
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.: TSE-CCC-LPN-002-2024.
DIRECCIÓN: Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5to piso del
Edificio del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRIII). Centro de los Héroes

de Constanza, Maimón y Estero Hondo. Santo Domingo, Distrito Nacional.
Teléfono: 809 535-0075 Ext. 5084.

2.15 Documentación a Presentar

A) Documentación legal

Formulario de Presentación de Oferta, (no subsanable)
Formulario de Información sobre el Oferente.

Copia Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de
Contrataciones Públicas, actualizado y que incluya el rubro compatible con el objeto de esta
contratación.

Copia Registro Mercantil actualizado, donde se especifique que la actividad del negocio sea
afín al objeto o rubro de esta contratación.
Copia de certificación emitida por la Dirección General de Impuestos internos (DGIl),
donde se manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones
fiscales.

Copia de certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se manifieste
que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social.
En caso de tratarse de una micro, pequeña o mediana empresa debe presentar una
certificación vigente dcl Ministerio de Industria. Comercio y MIPYMES que la avale dentro
de esta clasificación.

Comunicación de Aceptación de las condiciones de pago: mínimo 30 días calendario, luego
de recibida, revisada y aprob^a la Factura.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7. 1

4.^

8.

I’ ¿g i n a 21 I 40

Página 26 de 47



TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

/
/

R LPlIBUCA DOMINICANA

(HIHl NAI.KI PLRIOK U.I CTORAL

9. Copia df^Estatutos Sociales del Oferente, debidamente registrados en la Cámara de
Comercio,

10. Copia de la Nómina de Accionistas con composición accionaria actualizada, debidamente
registrada ante ia Cámara de Comercio.

11. Declaración Jurada del solicitante en la que manifieste que no se encuentra dentro de las
prohibiciones establecidas en el artículo 6 del Reglamento de Compras y Contrataciones del
! ribunal Superior Electoral y donde manifieste si tiene o no juicio con el Estado Dominicano
o sus entidades del Gobierno Centra!, de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no
financieras, y de las Instituciones Públicas de la Segundad Social, firmada

12. Declaración Jurada realizada por el representante legal de la empresa, bajo su exclusiva
responsabilidad, de confonnidad con el numeral 3 del artículo 4 del Reglamento de Compras
y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral, en la cual expresamente declare ser
solventes y que no se estén en concurso de acreedores, en quiebra o proceso de liquidación,
ni que sus actividades comerciales hubieren sido su.spendidas y que no es deudora de entidad
estatal y/o privada que pueda comprometer la ejecución de cualquier Contrato, firmada y
sellada por un Notario Público.

13. Copia de la Cédula de Identidad y Electoral de su representante legal.
14. Copia de la Cédula de Identidad y Electoral de su agente autorizado, si hubiese sido

designado.
15. Declaración Jurada realizada por el representante legal de la empresa, firmada y sellada por

un Notario Público, en la cual expresamente declare: Que ni el Proponente ni el personal
directivo han sido condenados por un delito relativo a su conducta profesional o por
declaración falsa o fraudulenta acerca de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado;
si sus socios o accionistas, junta de directores  o representantes legales son o han sido
pcrsona(s) expuesta(s) políticamente (PEP) conforme a lo definido en la Ley contra el
Lavado de Activos. (Si es positivo, establecer cargü(s), fecha(s) de designación, remoción
y paí,s); licitud de su patrimonio que identifique los beneficiarios(s) final(es) conforme a las
disposiciones de la Ley No, 155-17, firmada por el representante legal de su empresa;

16. Original carta de designación o sustitución de Agentes Autorizados, si aplica;
17. Original carta de aceptación de designación como Agentes Autorizados, si aplica:
18. Original del Contrato de consorcio, si aplica.

B) Documentación técnica

1) Oferta técnica debidamente firmada y sellada por su representante legal, en conformidad
con las especificaciones contenidas en las fichas técnicas. Esta oferta técnica deberá estar
detallada por ítems, incluyendo descripción detallada de los mismos y separado por los
ítems correspondientes.

2) Catálogo del producto ofertado debidamente sellado y firmado por el proveedor/oferentc

3) Cronograma de entrega. El proveedor debe entregar un cronograma de ejecución del bien
ofertado. (En conformidad con la ficha técnica).

4) Garantía de los equipos ofertados con el tiempt) mínimo requerido en las fichas técnicas.

I'm g i n a 22140
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5) Certificación de garantía que los dispositivos no se encuentran descontinuado por el
fabricante (Knd-of-life/End-of-saie).

Es preciso destacar que. al momento de presentar las ofertas, tendrán que estar debidamente
completadas, firmada y selladas como indicador de aceptación de los datos descritos y requeridos
en las mismas. ‘ ^

Necesariamente, deberá colocarse el catálogo y cualquier documento relacionado con los ítems
ofertados.

C) Documentación Financiera:
Estados Financieros de los tres (03) últimos años de ejercicio fiscal, certificados por un
Contador Público Autorizado (CPA) o de una firma autorizada, con sus notas, y los IR2
con sus anexos.

Las empresas deberán presentar el IR2 reportado a la DGIL de! último año más cercano al

proceso en curso. De existir alguna diferencia entre el Balance presentado en el último
Estado Financiero y el 1R2 correspondiente, se considerará para fines de la evaluación
financiera las informaciones reportadas en el IR2.
Referencias Bancarias que demuestren solvencia y respaldo económico (por lo menos una
referencia).

El Oferente deberá demostrar que cuenta con la estabilidad financiera suficiente para ejecutar
satisfactoriamente el eventual Contrato (en caso de que el Oferente también resultase adjudicatario
de licitaciones futuras dentro de dicho año. los mismos Estados Financieros ya evaluados, aplicaría
para todos los contratos que vayan a ser ejecutados simultáneamente dentro del año en curso).

Para obtener la estabilidad financiera se evaluará como determinante el Estado Financiero del año

más cercano al proceso en curso, y se aplicará sobre éste el análisis de los .siguientes indicadores:

2.

3.

Indice de solvencia = ACTIVO TOTAL / PASIVO TOTAL Límite establecido: Igual o
Mayor 1.20

•  índice de liquidez corriente = ACTIVO CORRIENTE  / PASIVO CORRIENTE Limite
establecido Igual o Mayor que 0.9

•  índice de endeudamiento * PASIVO TOTAL / PATRIMONIO NETO f-ímite establecido:
Igual o Menor 1.50

Los Estados Financieros presentados de los otros dos años serán analizados para evaluar tendencias

Para lo.s cnn.sorcios:

En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberán presentar:

I. Original del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su objeto, las
obligaciones de las partes, su duración, la capacidad de ejercicio de cada miembro del
consorcio, asi como sus generales. /

fí'
I
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2. Poder espeja! de designación del representante  o gerente único de! Consorcio autorizado
por todas empresas participantes en el consorcio.

Cwplade Cédula del representante del Consorcio.

4, Acta de Asamblea de cada socio del Consorcio que apruebe su conformación y
participación.

Nota: En el eventual caso de que e! consorcio resulte adjudicatario, deberá obtener previa
suscripción de contrato. lo siguiente;

1. Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) de conformidad con las disposiciones del
Decreto No. 408-10. de fecha 12 de agosto de 2010.

2. Registro de Proveedores dcl Estado (RPE), emitido por la Dirección (jcneral de
Contrataciones Públicas.

De los Bienes y/o Servicios a .Adquirirse Espcciricaciones Técnicas

Los Bienes requeridos para la Adquisición de Equipos Informáticos, están desglosados en el
documento contentivo de Ficha Técnica y Términos de referencia descritos en el presente Pliego
de Condiciones Específicas, el cual forma parte integral y vinculante dcl mismo,

Forma para la Presentación de los Documentos Contenidos en el “Sobre B"

En caso de que el oferente presente sus ofertas fisicamente. el “Sobre B” deberá contener en su
cubierta la siguiente identificación:

2.16

2.17

PRESENTACIÓN;

OFERTA ECONÓMICA “Sobre B”
NOMBRE DEL OFERENTF./PROPONENTE

(Sello Social)

Firma del Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS V CONTRATACIONES
TRIBl NAL SUPERIOR ELECTORAL (TSE)

PRESENTACIÓN: Oferta Económica
REFERENCIA: TSE-CCC-LPN-002-2024

DIRECCIÓN: Av. Jiménez Moya, e.squina Juan de Dios Ventura Simó. 5io piso del
Edificio dcl Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRUI), Centro de los Héroes
de Constanza. Maimón y Estero Hondo. Santo Domingo. Distrito Nacional.
Teléfono: 809 535-0075 Ext. 5085.

(
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Las Ofertas deberán ser presentadas únicas y exclusivamente en el fonnulario desi^jááck) al ef&cto.
en formato

V  "0

siendo inválida toda oferta bajo otra presentación. Dicho formulario será publii
Excel, en e! portal del Tribuna! Superior Electoral, www.tse.do;

s'o^Las ofertas se abrirán en la fecha y hora indicadas en estas especificaciones técnicas
alcances sobre prórrogas, en el lugar y con las formalidades que se hayan indicado. El acto de
apertura sólo podrá postergarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito. En estos casos se
procederá levantará acta en la que se harán constar los motivos de la postergación.

La Oferta Económica deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RDS). Los precios deberán
expresarse en dos decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas (divisas), impuestos
y gastos que correspondan, transparentados e implícitos según corresponda.

El Oferente será responsable e incluirá implícitamente en la Oferta Económica el costo por
concepto de pago de todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que hubiesen sido
fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la República
Dominicana, relacionados con los bienes y servicios conexos a ser suministrados.

En este sentido, constituye un requisito para los oferentes participantes en el presente proceso,
incluir en las Ofertas Económicas "Sobre B”. el ITBIS debidamente transparentado, de
conformidad con el Formulario de Presentación de Oferta Económica.

El Ofcrcntc/Proponcntc que cotice en cualquier moneda distinta al Peso Dominicano {RD$), se
auto* descalifica para ser objeto de Adjudicación.

A fin de cubrir las eventuales variaciones de la tasa de cambio del Dólar de los Estados Unidos de

Norteamérica (USS). el Tribunal Superior Electoral podrá considerar eventuales ajustes, una vez
que las variaciones registradas sobrepa.sen el cinco por ciento (5%) con relación al precio
adjudicado o de última aplicación. La aplicación dcl ajuste podrá ser igualo menor que los cambios
registrados en la Tasa de Cambio Oficial del Dolar Americano (US$) publicada por el Banco
Central de la República Dominicana, a la fecha de la entrega de la Oferta Económica.

En el caso de que el Oferente/Proponente Adjudicatario solicitara un eventual ajuste, el Tribunal
Superior Electoral se compromete a dar respuesta dentro de los siguientes cinco (5) días
laborables, contados a partir de la fecha de acuse de recibo de la solicitud realizada.

La solicitud de ajuste no modifica el tiempo de Entrega de Cantidades Adjudicadas, por lo que. el
Proveedor Adjudicatario se compromete a no alterar la fecha de programación de entrega de los
Bienes pactados, bajo el alegato de esperar respuesta a su solicitud.

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados en la unidad de
medida establecida en el Formulario de Oferta Económica.

En los casos en que la Oferta la constituyan varios bienes conexos, solo se tomará en ci
cotización únicamente de lo eval^do CONFORME en el proceso de evaluación técnicay^

lia la

}
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del Olerente/Proponente la adecuación de los precios unitarios a las unidadesSerá respoBsabili
de medidas solici^das. considerando a los efectos de adjudicación el precio consignado en la
Oferta F.conómic^omo el unitario y valorándolo como tal. respecto de otras Ofertas de los mismos
artículos. El Comité de Compras y Contrataciones no realizará ninguna conversión de precios
unitarios si>8(os se consignaren en unidades diferentes a las solicitadas.

\

Presentación de la Documentación Contenida en el “Sobre B'2.18

El Sobre B debe ser presentado lisicamente en el Acto de Recepción y Apertura de Ofertas Técnicas
y Recepción de Ofertas Económicas, en todos los casos mencionados anteriormente, el “Sobre B
debe contener obligatoriamente lo siguiente:

A. Formulario de Presentación de Oferta Económica

Presentado en un (1) original debidamente marcado como "ORIGINAL” en la primera página de
la Oferta, junto con una (1) fotocopia simple de la misma, debidamente marcada en su primera
página, como "COPIA". H! original y la copia deberán estar firmados en todas las páginas por el
Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía.

B. (iarantía de la Seriedad de la Oferta.

Correspondiente a un uno pt^r ciento (1%) del monto total de la Oferta, mediante una Póliza de
Fianza de una empresa aseguradora de reconocida solvencia en el país. La vigencia de la garantía
deberá ser igual al plazo de validez de la oferta establecido en el numeral correspondiente, del
presente pliego de condiciones específicas.

PÁRRAFO. La Garanlia de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento obligatorio, mediante una
Póliza de Fianza, emitida ptir una compañía aseguradora de reconocida solvencia en la República
Dominicana y vendrá incluida dentro de la Oferta Económica “Sobre B . Si la garantía de seriedad
de oferta contiene errores materiales o en la moneda solicitada, se solicitará al oferente que realice
las correcciones necesarias, siguiendo el procedimiento establecido y dentro del plazo especificado

el pliego de condiciones del procedimiento. La oferta del proponente que no subsane la garantía
dentro del plazo establecido podrá ser desestimada sin más trámite, tal como se establece en el art.
198 de la Ley No. 340-06 .sobre Compras y Contrataciones de Bienes. Servicios y Obras con el
Reglamento de Aplicación aprobado mediante el decreto 416-23.

La Oferta Económica deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$). Los precios deberán
expresarse en dos decimales (XXX.XX) y tendrán que incluir todas las tasas (divisas), impuestos
y gastos que correspondan, transparentados e implícitos según corresponda

en

i.

f

Sección Ili

Apertura y Validación de Ofertas
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3.1 Procedimiento de Apertura de Sobres

La apertura de sobres se realizará en acto público en presencia de! Comité Compras y
Contrataciones y dcl Notario Público actuante, los Oferentes y cualquier interesadóiv en la fecha,
lugar y hora establecidos en el Cronograma de Licitación.

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los Sobres de los Ofercntes/Proponentcs,
no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de apertura no se inicie a la
hora señalada.

3.2 Apertura de ‘‘Sobre A*', contentivo de Propuestas Técnicas

HI día de la recepción de las ofertas, tanto técnicas como económicas, llegada la hora de apertura
de oferta técnica, "sobre A”, el Notario Público actuante procederá a la apertura de los sobres,
según el orden de llegada, verificando que la documentación contenida en los mismos esté correcta.
El Notario Público actuante, deberá rubricar y sellar cada una de las páginas de los documentos
contenidos en ios sobres, haciendo constar en el mismo la cantidad de páginas existentes.

Una vez que todos los sobres hayan sido abiertos  y verificado su contenido, el Notario Público
actuante invitará a los representantes legales o agentes autorizados de los oferentes a hacer sus
observaciones.

El Notario Público actuante elaborará el Acta Notarial correspondiente, incluyendo las
observaciones realizadas en e! desarrollo del Acto de Apertura de los sobres, si las hubiere.

La oferta económica (Sobre B) quedará bajo la custodia de la Dirección Legal de la institución, en
su calidad de Asesor Legal del Comité de Compras  y Licitaciones hasta la fecha de su apertura,
conforme al cronograma establecido.

Las actas del Comité de Compras y Contrataciones estarán disponibles en el portal web www.tsc.do

3.4 Criterios de Evaluación

Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente según el
fabricante, para demostrar los siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad
“CUMPLE/ NO CUMPLE”:

Culminado el proceso de recepción de ofertas, cl Comité de Compras y Contrataciones remite a los
peritos correspondientes las propuestas presentadas para su evaluación, quienes verificarán que las
mismas cumplan con los requisitos técnicos requeridos:

í

Documentación Criterio Referencia

Documentación Legal Cumple/No Cumple Conforme

documentación

requerida en el ni
2.15 . parte A. .

)

li
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Conforme

documentación
Cumple/No CumpleDocumenttcióriTiUnica

requerida en el numeral
2.15. parte B.
ConformeCumple/No CumpleDocumentación l'inancicra
documentación

requerida en el numeral
2.15. parte C.

índice de solvencia * ACTIVO
TOTAE ! PASIVO TOTAL Limite

establecido: Igual o Mayor 1.20
•  índice de liquidez corriente
=  ACTIVO CORRIENTE /

PASIVO CORRIENTE Límite

establecido: Igual o Mayor 0.9
•  índice de endeudamiento =
PASIVO TOTAL / PATRIMONIO

NETO Límite establecido; Igual o
Menor 1.50

3.4.1 Fase de Homologación

Una vez concluida la recepción de los “Sobres A”, se procederá a la valoración de la fase de
homologación de acuerdo a las especificaciones requeridas en las Fichas Técnicas y a la
ponderación de la documentación solicitada al efecto, bajo la modalidad “CUMPLE/ NO
CUMPLE”.

Para que un Bien pueda ser considerado CONFORME, deberá cumplir con todas y cada una de
las caracteristicas contenidas en las referidas Fichas Técnicas. Es decir que. e! no cumplimiento en

de las especificaciones implica la descalificación de la Oferta y la declaración de NO
CONFORME del Bien ofertado.

Los Peritos levantarán un informe donde se indicará el cumplimiento o no de las Especificaciones
Iccnicas de cada uno de los Bienes Conexos ofertados, bajo el criterio de CUMPLE/ NO
CUMPLE. En el caso de no cumplimiento indicará, de forma individualizada las razones.

Los Peritos emitirán su informe al Comité de Compras y Contrataciones sobre los resultados de la
evaluación de las Propuestas Técnicas '"Sobre A”,  a los fines de la recomendación final.

Apertura de los “Sobres B”. Contentivos de Propuestas Económicas

La Apertura de los “Sobres B” será realizada de conformidad con lo siguiente:

1.a apertura de Ofertas Económicas será realizada acabo del Acto de Apertura Ofertas Económicas,
presencia de Notario Público con los miembros del  C omité de Compras y Contrataciones.

una

3.5

%

f  •

7
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El Comité de Compras y Contrataciones, dará inicio ai Acto de Apertura y lectura dfc las Ofertas
Económicas, “Sobre B", conforme a la hora y en el lugar indicado en el Crono^rama de la
Licitación.

Sólo se abrirán las Ofertas Económicas de los Oferentes/Proponentes que hayan r^ultado
habilitados en la primera etapa del proceso. Son éstos aquellos que. una vez tlnali/ada la evalu^tCtén-
de las Ofertas Técnicas, cumplan con los criterios señalados en la sección Criterios de evaluación.
Las demás serán devueltas sin abrir. De igual modo, solo se dará lectura a tas ofertas que hayan
obtenido un resultado de CUMPI.F. en el proceso de evaluación de las Ofertas Técnicas.

A la hora ñjada en el Cronograma de la Licitación, el Acto de Apertura y Lectura de Ofertas
Económicas "Sobre B”, será en el Tribunal Superior Electoral, el Director Jurídico de la
institución, en su calidad de Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones, hará entrega
formal al Notario Público actuante, de las Propuestas Económicas. “Sobre B”, que se mantenían
bajo su custodia, para dar inicio al procedimiento de apertura y lectura de las mismas.

El Comité de Compras dará lectura a la notificación de resultados del proceso de subsanación y
oferentes habilitados para la presentación de propuestas económicas “Sobre B**.

En acto público realizado en el Tribunal Superior Electoral, el notario actuante procederá a la
apertura de las Ofertas Económicas, certificartdo su contenido, rubricando y sellando cada página
contenida en el "Sobre B". Posteriormente, el notario público procederá a dar lectura única y
exclusivamente a las Ofertas Económicas de aquellos oferentes hayan resultado habilitados.

Las observaciones referentes a la Oferta que se esté leyendo, deberán realizarse en ese mismo
instante, levantando la mano para tomar la palabra. El Notario actuante procederá a hacer constar
todas las incidencias que se vayan presentando durante la lectura.

Finalizada la lectura de las Ofertas, el Notario actuante procederá a invitar a los Representantes
Legales o Agentes Autorizados de los Oferentes/Proponentes a hacer conocer sus observaciones:
en caso de conformidad, se procederá a la clausura del acto.

No se permitirá a ninguno de los presentes exteriorizar opiniones de tipo personal o calificativos
peyorativos en contra de cualquiera de los Oferentes participantes.

El Oferenie/Proponente o su representante que durante el proceso de la Licitación tome la palabra
sin ser autorizado o exteriorice opiniones despectivas sobre algún producto o compañía, será
sancionado con el retiro de su presencia del salón, con la finalidad de mantener el orden.

En caso de discrepancia entre la Oferta pre.sentada en el formulario correspondiente, debidamente
recibido por el Notario Público actuante y la lectura de la misma, prevalecerá el documento escrito.

El Notario Público actuante elaborará el acta notarial correspondiente, incluyendo las
observaciones realizadas al desanollo del acto de apertura, si las hubiera, por parte de los
Representantes Legales o Agentes Autorizados de los Oferentes/ Proponcntcs. ,

s;
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Las informacigíies relativas al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las Ofertas y las
recomendaciones para la Adjudicación del Contrato no podrán ser reveladas a los Licitantes ni a
otra persona que no participe oficialmente en dicho proceso hasta que se haya anunciado el nombre
del Adjudicatario, a excepción de que se trate del informe de evaluación del propio Licitante. 1 odo
intento de un Oferente para influir en el procesamiento de las Ofertas o decisión de la Adjudicación
por parte del Contratante podrá dar lugar al rechazo de la Oferta de ese Oferente.

Plazo de .Mantenimiento de Oferta

Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el término de Cuarenta y Cinco (45)
dias hábiles contados a partir de la fecha del acto de apertura de Ofertas 1 écnicas. Si no manifiesta
en forma fehaciente su voluntad de no renovar la Oferta con una antelación mínima de Diez (10)
días hábiles al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por el
mismo plazo original o el que fije el Tribunal Superior Electoral y así sucesivamente,

El I ribunal Superior Electoral, excepcionalmcnte podrá solicitar a los Oferentcs/Proponentes una
prórroga, antes del vencimiento del periodo de validez de sus Ofertas, con indicación del plazo.

Los Oferenies/Proponentes podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han
retirado sus Ofertas, por lo cual el Tribunal Superior Electoral procederá a efectuar la devolución
de la üarantiade Seriedad de Oferta ya constituida. Aquellos que la consientan no podrán modificar
sus Ofertas y deberán ampliar el plazo de la Garantía de Seriedad de Oferta oportunamente
constituida.

3.6

3.7

Evaluación Oferta Económica3.8

Una vez finalizada la evaluación de las Credenciales y Ofertéis Técnicas. “Sobre A”, se procederá
a evaluar exclusivamente las respectivas Ofertas Económicas “Sobre B" de los Oferentes que
hayan resultado habilitados en la evaluación de las Propuestas Técnicas. “Sobre A”.

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará y comparará únicamente las Ofertas que se
ajustan sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Especificas, bajo e! criterio del mejor
precio ofertado.

ui
Sección IV Adjudicación

V -
Criterios de Adjudicación

El Ci^ité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios
isparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y

ctjttunicará por escrito al Oferente/'Proponentc que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en
cáenla los factores económicos y técnicos más favorables.

4.1

de
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Cada ítem será adjudicado de manera independiente, sin incidir en la suerte/de los demás. La
Adjudicación se efectuará a favor del o los oferentes cumplan técnicamen
económicas presenten el menor precio por ítem. En caso de que algún ítem :
no incidirá en la adjudicación de los demás ítems. En caso de declarar desierto algtmos de los ítems /
este será relanzado inmediatamente culmine el presente proceso.

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si
habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se le considera
conveniente a los intereses de la institución.

Empate entre Oferentes

nte \

r^
y cuyas ofertas

te desierto esto

4.2

I

En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, el Comité de Compras y Contrataciones
procederá a dividir las cantidades entre las partes.

En caso de que los bienes o ser\'icios conexos no puedan ser divisibles, la adjudicación se decidirá
-en acto público- mediante sorteo. El Comité de Compras y Contrataciones indicará la modalidad
de este sorteo.

Declaración del Proceso Desierto43

El Comité de Compras y Contrataciones podrá declarar desierto el procedimiento, total o
parcialmente, en los siguientes casos;

Por no haberse presentado Ofertas.
Por haberse rechazado, descalificado, o porque son inconvenientes para los intereses
nacionales o institucionales todas las Ofertas o la única presentada.
Por violación sustancial del procedimiento de Licitación.
Por cualquier otra razón establecida en Reglamento de Compras y Contrataciones del
Tribunal Superior Electoral.

De igual forma, el Comité de Compras y Contrataciones podrá cancelar el procedimiento, antes de
la adjudicación, por causas atinentes al interés público o a la legalidad y formalidad del (Moceso.
debidamente sustentadas en informes técnicos y legales.

En la Declaratoria Desierta, el Tribunal Superior Electoral podrá reabrirlo dando un plazo para la
presentación de Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido.

Acuerdo de Adjudicación4.4

El Comité de Compras y Contrataciones luego del proceso de verificación y validación del informe
de recomendación de Adjudicación, conoce las incidencias y si procede, aprueban el mismo y
emiten el acta contentiva de la Resolución de Adjudicación.

Concluido el proceso de evaluación, el Comité de Compras y Contrataciones dictará la
Definitiva de Adjudicación y omena al Departamento Compras y Contrataciones la b

elución

íifícación

tó - ■
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de la Adjudicación sus anexos a lodos los Oterentes participantes, conforme al procedimiento y
plazo establecido en el Cronograma de Actividades del Pliego de Condiciones Especificas.

Adjudicaciones Posteriores

En caso de incumplimiento del Oferente Adjudicatario, el Tribunal Superior Electoral procederá a
solicitar, mediante “Carta de Solicitud de Disponibilidad”, al siguiente Oferente/Proponente que
certifique si está en capacidad de suplir los bienes que le fueren indicados, en un plazo no mayor
de cuarenta y cinco (45) días calendario. Dicho Oferentc/Proponentc contará con un plazo de
cuarenta y ocho (48) horas para responder la referida solicitud. En caso de respuesta afirmaliva.
El Oferente/Proponente deberá suscribir el contrato y suministrar la Garantía de Fiel Cumplimiento
de Contrato, si procede, dentro de los plazos establecidos.

4.5

PARTE 2 CONTRATO

Sección V

Disposiciones sobre los Contratos

Condiciones Generales del Contrato5.1

5.1.1 Validez del Contrato

El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el acto
definitivo de Adjudicación, la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato y la
garantía del buen uso del anticipo sean cumplidos,

5.1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

K

%l.a Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá cuando cuyos Contratos excedan el
equivalente en Pesos Dominicanos de Diez Mil Dólares de los E.stado.s Unidos de Norteamérica

00/100 (I'SSIO.000,00), está(n) obligado(s) a constituir a favor de TRIBUNAL SUPERIOR
Garantía Ranearía o Pólizas de Fianzas de compañías aseguradoras de

con

ELECTORA!., una

reconocida solvencia en la República Dominicana, con las condiciones de ser incondicionales,
irrevocables y renovables, en el plazo de Cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
Notificación de la Adjudicación, por el importe dcl CUATRO POR CIENTO (4%) del monto
total del Contrato a intervenir, a disposición de TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL,
cualquiera que haya sido el procedimiento y la forma de Adjudicación dcl Contrato,

caso de las compañías que presenten ofertas bajo la condición de MIPYMES y estas resulten
Idjudicatarias les será permitida ia Garantía de Fiel Cumplimiento dcl contrato por valor del 1%
oel monto total de la adjudicación. /

fr
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Ka vigencia de la garantía será de 1 año contados  a partir de la constitución d¿ la misma hasta el
fiel cumplimiento del contrato y debe ser depositada en la misma moneda en Ik que se depositó la
oferta. El Tribunal Superior Electoral puede solicitar la renovación de la miáma en caso de
necesaria. '•

5.1.3 Garantía del Buen Uso dei Anticipo

ser

La garantía de buen uso del anticipo corresponderá a un veinte por ciento (20%) del total
contratado, la cual deberá ser presentada junto con la garantía de fiel cumplimiento de contrato
previamente a la fi rma del mismo en forma de póliza de fianza en el Tribunal Superior Electoral.
Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó, 5to piso del Edificio del Instituto Nacional
de Recursos Hidráulicos (INDRHl). Centro de los Héroes de Constanza. Maimón y Estero Hondo.
Santo Domingo, Distrito Nacional, esta debe estar vigente por el mismo tiempo del contrato, la que
se reducirá en la misma proporción en que se devengue dicho anticipo.

5.1.4 Perfeccionamiento del Contrato

Para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contrataciones vigentes,
cumpliendo con todas y cada una de sus disposiciones y al Pliego de Condiciones Específicas,
conforme al modelo estándar del Tribunal Superior Electoral (TSE).

5.1.5 Plazo para la Suscripción del Contrato

Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de Condiciones
especificas; no obstante, a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor de veinte (20) días
hábiles, contados a partir de la fecha de Notificación de la Adjudicación.

En caso de que el oferente adjudicatario sea un consorcio, la fecha para la suscripción dei contrato,
estipulada en el numeral 6.3 del Cronograma de la Licitación, se prorrogará por un plazo de quince
(15) días hábiles, a fin de que dicho consorcio formalice su inscripción en el RNC y RPH,

5.1.6 Incumplimiento del Contrato

Se considerará incumplimiento del Contrato:

a. La mora dcl Proveedor en la entrega de los Bienes,

b. La falta de calidad de ios Bienes suministrados,

c. H1 Suministro de menos unidades de las solicitadas, no aceptándose partidas
incompletas para los adjudicatarios en primer lugar.

5.1.7 Efectos del Incumplimiento

f

K'hEl incumplimiento del Contrato por parte del proveedor en los casos anteriormente sgííalados, se
determinará su finalización, |
segundo lugar, en el orden de

^diéndose a contratar al adjudicatario que haya
írito empleado para la selección, en caso de que

^dado en el
lubiere.
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En los casos en ̂ ue el incumplimiento dcl oferente constituya falta de calidad en los productos a
suministrar o cansare un daño o perjuicio a la institución o a terceros, el Tribunal Superior Electoral
podrá deterromar su inhabilitación temporal o definitiva como suplidor, y dependiendo de la
gravedad de la falta podrá realizar cualquier reclamo ante los tribunales correspondientes.

5.1.8 Ampliación o Reducción de la Contratación

El 'í'ribuna! Superior Electoral no podrá producir modificación alguna de las cantidades previstas
en el Pliego de Condiciones Específicas.

5.1.9 Finalización del Contrato

El contrato finalizará por recepción de lo contratado, vencimiento de su plazo, de la última prórroga
o por la concurrencia de alguna de las siguientes causas;

incumplimiento del proveedor en las cláusulas contentivas del contrato. Se considerará
incumplimiento del contrato, siendo enunciativas  y no limitativas:

o La mora dcl proveedor en la entrega,

o Falta de calidad,

o Si no se cumplen con las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones,

o Que incumpla cualquiera de las cláusulas del contrato resultante.

Incursión sobrevenida del proveedor en alguna de las causas de prohibición de contratar
que establezcan las normas vigentes.

5.1.10 Subcontratus

En ningún caso el Proveedor podrá ceder los derechos y obligaciones del Contrato a lavor de un
tercero, ni tampoco estará facultado para subcontratarlos sin la autorización previa y p<'r escrito del
Tribunal Superior Electoral.

Cnnüiciunes Específicas del Contrato

A.

B.

5.2
%

5.2.1 Vigencia del Contrato

l.a vigencia del Contrato será de un (01) año. contados a partir de la fecha de la suscripción dcl
mismo y hasta su fiel cumplimiento.

5.2.2 Inicio del Suministro

Una vez formalizado el correspondiente Contrato de bienes entre el Tribunal Superior Electoral y
el Proveedor, éste último iniciará el Suministro de los Bienes Conexos que se requieran mediante

/el correspondiente pedido, sustentado en el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas,
que forma parte constitutiva, obligatoria y vinculante del presente Pliego de Condiciones
Especificas,

I* a g i n a/34 ; 40
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5.23 Modificación dei Cronograma de Entrega

Kl Tribunal Superior Electoral, como órgano de ejecución del Contrato se reserva <1 derecho de
modificar de manera unilateral el Cronograma de Entrega de los Bienes y Serviciba Conexos
Adjudicados, conforme entienda oportuno a los intereses de la institución.

Si el Proveedor no suple los Bienes Conexos en el plazo requerido, se entenderá que el mismo
renuncia a su Adjudicación y se procederá a declarar como Adjudicatario al que hubiese obtenido
el segundo (2do.) lugar y así sucesivamente, en el orden de Adjudicación y de conformidad con el
Reporte de Lugares Ocupados. De presentarse esta situación, el Tribunal Superior Electoral
procederá a ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, como justa indemnización por
los daños ocasionados.

S.2,4 Entregas Subsiguientes

Las entregas subsiguientes se harán de conformidad con el Cronograma de Entrega establecido.

Las Adjudicaciones a lugares posteriores podrán ser proporcionales, y el Adjudicatario deberá
indicar su disponibilidad del bien conexo en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a
partir de la recepción de la información de solicitud que al efecto le será enviada.

Los documentos de despacho a los almacenes del fribunal Superior Electoral deberán reportarse
según las especificaciones consignadas en la Orden de Compra, la cual deberá estar acorde con el
Pliego de Condiciones Específicas.

PARTE 3

ENTREGA Y RECEPCIÓN
f

Sección VI Recepción de los Productos

6.1 Requisitos de Entrega

Todos los bienes adjudicados deben ser entregados conforme se describen en las especificaciones
técnicas y en los términos de referencia, siempre con previa coordinación con el responsable del
área requirente y con el encargado del almacén con fines de dar entrada a los bienes y servicios
entregados.

6.1.1 Recepción Provisional

Todos los Bienes deberán ser entregados en el plazo máximo de 3 meses luego de la firma de
contrato, a los fines de verificar que los mismos corresponden con las características técnicas de
los bienes adjudicados, conforme a los criterios establecidos en los términos de referencia de este
Pliego de Condiciones Especificas.

6.1.2 Recepción Definitiva

Si tos Bienes son recibidos CONFORME y de acuerdo  a lo establecido en el presei
Condiciones Especificas, en el Contrato u Orden de Compra, se procede a la recetxJt

yié Pliego de
ión definitiva
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y a ia entrada en Almacén para fines de inventario. No se entenderán suministrados, ni entregados
los Bienes que no hayan sido objeto de recepción definitiva.

En lo que respecta a los bienes conexos, luego de ser evaluado CONFORME y de acuerdo a lo
establecido en el presente Pliegos de Condiciones Específicas, en el Contrato u Orden de C ompra.

procede a la recepción definitiva por parte del Encargado de la División de Iransportación. No
se entenderán recibidos conforme dichos servicios.

Obligaciones dcl Proveedor

Los oferentes presentarán su oferta en moneda nacional (pesos dominicanos. RD$) incluyendo
los impuestos aplicables;

a) Entregar artículos nuevos, no re-ensamblados, ni usados y que se encuentren ai inicio de su
ciclo de vida;

b) Los ítems deben estar de acuerdo a las Especificaciones Técnicas, los criterios definidos
allí y según lo ofertado;

c) El adjudicatario es responsable de mantener la calidad dcl producto de acuerdo a las
condiciones mínimas establecidas;

d) Cumplir con los tiempos de entrega indicados en su oferta;

e) En caso de que los Bienes conexos sean rechazados por no cumplir con las características
requeridas deberán ser sustituidos en el plazo indicado por el T ribunal Superior Electoral.
El adjudicatario también cubrirá los costos de dichas operaciones, y de reparación si los
hubiere.

1) Brindar soporte y mantenimiento necesario cuando se requieran reparaciones durante la
vida útil del bien entregado;

g) Reemplazar en un plazo no mayor de treinta (30) días calendarios, los artículos que sean
reportados dañados dentro de los primeros quince (15) días luego de la entrega, por un
artículo en buenas condiciones;

h) Proveer todos los bienes conexos incluidos en el alcance del suministro, de acuerdo con el
plan de entrega y cumplimiento

i) Garantizar la seguridad de las personas, los bienes y protección del medio ambiente;

y) Proteger al Tribunal Superior Electoral, frente a cualquier reclamación de terceros por
'  concepto de indemnización por daños de cualquier naturaleza o lesiones corporales

producidas como consecuencia de la ejecución del contrato, y su respectivo personal:

k) Cumplir con todas las prestaciones, salvo caso fortuito o fuerza mayor, o por actos o
incumplimiento de la autoridad adminjfetrativa. que hagan posible la ejecución del contrato,

na 361 40

se

6.2
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el tratamiento de los casos de fuerza mayor y caso fortuito será detlftido en el contrato de
adjudicación;

I) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se impartan desde el Tribunal
Superior Electoral;

m) Obrar con lealtad y buena fe en el suministro de los bienes objeto de la contratación,
evitando dilaciones;

n) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer
u omitir algún hecho

O) Mantener la confidencialidad sobre la información que le sea suministrada para el objeto

del desarrollo del contrato.

PARTE 4

7. ANEXOS

7.1 Cuadro De Evaluación

I tcm C'uni|ik‘/N ObsiTMieiime

o cumple s
Cantidad Dcvcripción

41115320 Kii de Generador, detector y sonda de tonos: Debe
incluir como mínimo; - Generador de tonos de

cableado de redes y sonda digital que rastrea y
localiza los cables en la red activa incluso cuando se

terminan en un switch. - Tecnología digital y
analógica última generación para localizar y verificar
virtualmente cualquier cable de cobre, sin importar su
aplicación o entorno, -elimina la confusión sobre la
colocación de los cables de redes y rechaza cl ruido y

i las señales falsas por completo. - Aísla los cables
dentro de un lote, a pesar de la resistencia del cable. -
Confirma la ubicación de los cables, comprueba la
continuidad y detecta errores en los cables por pin del
cableado T1AS68 {aperturas, cortocircuitos y. pares
invertidos). - La sonda tiene un probador de pares
incorporado para identificar pares abiertos, en corto y
cruzados. - Aísla con precisión pares de cables
mediante el cambio del tono cuando se produce un
cortocircuito. - Rastrea y localiza con eficacia cables
de voz. audiu y video. - Aplicaciones para cableado
de cobre de alta graduación (Cal Se/6/6a) y cable
coaxial de 75/50 ohmios. - Funcionalidad de mapa de
cableado que identifica los fallos más comunes de los
cables en^l^cablcado de par trenzado. - Indicadores

/  I’ á g i n a 37 ¡ 40
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T LED de intensidad de señal. Incluye baterías de 9V
DC para el funcionamiento de los dispositivos.
Computadora: PC Desktop micro: Procesador 121h
Gen Intel(R) CorcTM) i7- I2700T 2.()OHz. con Turbo
Büost hasta 4.2 GHz 110 V AJC: Memoria 8 GB.IxS
GB.DDR4:Wíndows 11 Pro: Disco Duro:256 GB.

M.2. SSD. PCTe NVMc: Teclado en español; color
negro. LSB: Mousc: color negro USB. Ethernet
Gigabit. 10/100 Gigabit. Wi-Fi 6. 3 años mínimo de
garantía.

Monitor; monitor 24 pulg. LED/LCD; Resolución:
FULL liD (1080p) 1920x 1080 a 6 Hz; Puertos; VGA.

Display Port.HDMI.

/

-/
43211507 ,

30

43211902

35

3 años mínimo de garantía.

Impresora Multiíuncional: Láser Color Pro Imprime,
copia. e.scanea. envía fax Puerto Mi-Speed USB 2.0:
puerto de red incorporado Fast Ethernet 10/100/1000
Basc-TX.802.lln de 2.4 GHz Velocidad de impresión
en negro basta 21 ppm Velocidad de impresión en
Color hasta 35 ppm Resolución color I lasta 600 x 600
ppp Resolución black Hasta 600 X 600 ppp Ciclo de
trabajo Hasta 40,000 páginas Volumen recomendado
150 hasta 2500 Pantalla táctil gráfica a color de 2.7"
39.500.00 79.000.00T un juego de tóner extra de
impresión 4(1 de cada negro, cinta, magenta,
amarillo)!

43212105

2

2 meses de garantía

Impresora Multifuncional; Funciones de impresión,
copiadora, scanner. fax; Impresión láser; Resolución
de impresión/copias blanco y negro/color 600 \ 600
dpi; Velocidad de impresión blanco y negro/color
hasta 38 ppm; Ix Gigabit 10/100/1OOOT Ethernet;
Compatibles con sistemas operativos, Windows
10/11 y Mac OS; Capacidad de impresión doble cara
en diferentes formatos de papel A4. Legal. Carla.
Ejecutivo. Ciclo de trabajo (mensual) de hasta 80,000

Velocidad de escaneo a doble cara hasta 45paginas,

43212110

ipm (blanco y negro), hasta 40 ipm (color) Velocidad
de copia hasta 38 cpm Pantalla táctil 2.7 pulgadas de
gráficos a color. Memoria RAM 256 MB y fla.sh de
256 MB en adelante. Un juego de tóner extra de
impresión 4(1 de cada negro, cinta, magenta,
amarillo)
1 año de garantía.

Escáner de Documentos: Escáner de Documentos

dúplex, alimentador aul^ático de documentos
4*11711

5
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(Al)[i) / «alimentación manual. 70 PPM/140 ipm.
USB 3.2 Gen 1 /3.0 / 2.0 /l.l (Conector tipo B). 10
BASK-T /lOO BASE-TX /lOOO BASE-T, soporte de
documentos tamaños estándar Carla. Legal y tamaño
personalizado 8.5 i 14. escaneo de tarjetas, escaneo de
pasaportes. En (I) año de garantía en piezas y
servicios. Procesamiento de imágenes con umbral
dinámico IDTC. Capacidad de alimenlador 100 hojas
{A4 o carta) Resolución óptica de 600 dpi Ciclo
diario 10000 hojas Detección de alimentación
múltiple Detección de superposición de hojas
Detección de longitud de página. Formato de salida
color 24-bit. escala de gris 8-bit monocromo i-bit

43201803 (l) Almacenamiento Extemo (SAN) (Caja de Disco);
Rackmount; Cantidad mínima de 6 y máxima 25
ranuras de unidad de disco NVMe de 2.5”:

Controlador de Discos; 2x Intel CPUs. dual nodo

(activo-activo), con capacidad bruta mínima de 11.5
TB y máxima de 1.2 PB por clúster; Fuente de
alimentación eléctrica dual; 2x Cable de puente 2S0V,
13A. Compatibilidad con Switch Cormeclrix DS-
300B. Dell Powerstore 500T y migración desde
unidad Dell EMC VNX5200. Incluye herramienta de
administración y monitoreo del estado de la SAN.
compatible
Configurada con los siguientes protocolos;
a) FTP. SFTP, SMB,NFS,vVol, FC 8/16/32/128 GB.

¡SCSI 10/25/50 GB. NVMe-oF 25/50/100 GbE.
NVMe-FC 16/32 Gbps. !,atencia promedio a nivel de
su "front end" menor a I milisegundo y tan bajas
como 500 microsegundos sin importar que su
utilización esté a más de 95% de su capacidad.
En términos de reducción, el almacenamiento tiene

que proveer las siguientes funcionalidades: 3 años de
garantía, (Ver al detalle más información adjunta)

VMWare.con
1

7.2 Formúlanos

Formulario de presentación de oferta

Formulario de presentación de oferta técnica
Formulario de información sobre el oferente

Formulario de oferta económica
/
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Comité de Compras yK1 presente Pliego de Condiciones fue aprobado a unanimidad por el
Contrataciones, en fecha dieciocho (18) de diciembre del año 2024.

ásqW. Núñez
Directora de Gestión del^alento ElumanoI.

A
fifuin

üenao Fernández

fe Planificación y Desarrollo
Ing, Yubé;
Direcció

Joa FiguereoLie. José Joa

Director Administrativo

Juez T'iwiS! rci

o defMltgistrado
o Hidal»

Juez Presid^tedcl Tribunal SuperiorA-iectoral

en reprtst

Ygnacitilra^ual Cami
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Vistos y examinados los documentos precedentemente indicados, los miembros del Comité

de Compras y Contrataciones adoptaron a unanimidad de votos las siguientes resoluciones:

Primera Resolución:

Se aprueba el presente procedimiento del proceso núm. TSE-CCC-

LPN-002-2024, sobre la “Adquisición de Equipos

Informáticos. ”, validándose la invitación (contentiva en el pliego

de condiciones), que ha sido emitida al efecto y consignada

anteriormente, todo de conformidad con lo estipulado en el

artículo 20 y sus diferentes acápites, del Reglamento para las

Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del

Tribunal Superior Electoral.

Secunda Resolución:

Se designan como peritos evaluadores en el presente proceso de

compra, a los señores: Alejandro Emmanuel Santos De Los Santos,

Director, Dirección de Tecnología de la Información; Edward Ant.

Vásquez Rivera, Encargado de Administración del Servicio TIC,

Dirección de Tecnología de la Información; y Denny Gabriel

Jaquez Castellanos, Soporte de Red, Dirección de Tecnología de la

Información; peritos designados a los fines de evaluar las ofertas

recibidas y rendir el informe pericial técnico, y  a los fines de

evaluar la documentación financiera se designa a la señora Taina

Suhey Ameye Pérez, Encargada de Contabilidad de la Dirección

Financiera.

A

Página 46 de 47

l



\

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Tercera Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones remitir

a ¡a Oficina de Acceso a la Información de este Tribunal Superior

Electoral la presente acta, para que proceda a publicarla en el

portal web de esta institución, conforme lo establece el artículo 26

numeral 5. del Reglamento de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral.

Finalmente, siendo las doce horas y treinta minutos de la tarde (12:30 p.m.), sin más que

tratar, el Magistrado Femando Fernández Cruz, en representación del Magistrado

Presidente de este Tribunal Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se

levanta la presente acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman los miembros que

conforman el indicado Comité de Compras y Contrataciones.

/

Lie. RUhé Lie. José Joaquín Joa Figuereo

Director Administrativo

rena

Secretario General

f\

'ib(

Lieda. Euláfía Vásque^úflez
Directora de Gestión^e

Talento Humano

Ing. Y/l
Director

emández

nifícación y Desarrollo

s uie

"7 //.
X

\

;ular Fernando Femánde^Cruz
epresenración del Magistrado

Y'^nacio Ppeual Camaeho Hidalgo
Juez Presidente del Tribunal Suprior Electoral
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